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Es. No. EN LA CIUDAD DE PELILEO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE CABECERA DEL CANTON DEL 

enzo -ecusnos VOLQUETAS PELILEOEXPRESS CIA LTDA MISMO NOMBRE, PROVINCIA 

De Tungurahua, República del Ecuador, Hoy día, (MIERCOLES TRECE DE] 

_—— 

  

  

  

ABRIL DE DOS __MIL_-CINCO,-—amte” mí, DOCTOR FREDDY PAUL RAMOS 

ESCOBAR, Notario Segundo de este Cantón COMPARECEN: Los señores: 

0 JUAN BAUTISTA VELASQUEZ FLORES, EDWIN ARMANDO LLERENA PAREDES, 

FREDY ARMANDO SALAZAR  LLERENA, GUILLERMO ALBERTO  MAYORGA     
   

    

    

CISNEROS, GLORIA Egs Il TARQUINO NUNEZ LOPEZ, 

O ERNESTO Mm PEZ QUINTEROS, LUIS 

ALFON Q NUÑEZ LOPEZ, SÍ 0 JERGES”; OPEZ, SERGIO ENRIQUE 

   
        Cseñores GALO ERNESTO NUÑEZ LOPEZ “SIXTO BOANERGES NUÑEZ “LOPEZ; que) 

  

          
   

    

    
     

A A A A AA AAA, 

son de estado civ 
O 

edad, de nacionalid 

Matriz, del cantón Pel; de Tungurahua, civilmente 

  

capaces para celebrar toda. .cláse def (actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, libre Y 

voluntariamente DIÉN: Que tienen a bien en elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan y que su tenor 

es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el 

contrato de compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: ARTÍCULO PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparecen 'al 

otorgamiento y suscripción de la presente A por 

sus propios y personales derechos, los señores: JUAN BAUTISTA



   VELASQUEZ FLORES, - . 180127040-4, ES ARMANDO LLERENA PAREDES, 

cc. 180129291- Lo, Y ARMANDO SALAZAR LLERENA, CC. 18024 nó, 

(Baprraznro ALBERTO MAYORGA CISNEROS cc. tencia, 

lo) 
ESTELA ZABALA GO > cc. se0156300- Mia TARQUINO NUÑEZ LOPEZ, 

cc. sor ¿Qe ERNESTO NUÑEZ LOPEZ, e 180292026-2 

AIME ALFONSO LOPEZ QUINTEROS, CC. ssrorao Lore ALFONSO 
A 

NUÑEZ LOPEZ, CC. 1801800038, S2XTO BOANERGES NUÑEZ LOPEZ, 

180267029- (eco ENRIQUE SILVA ARAUJO, ce, te0210000 lar 

ENRIQUE CHIPANTIZA MASAQUIZA, CC. 180183593-2l £SE GONZALO 

CHIPANTIZA MASAQUIZA, CC. 130081304-8; todos los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para 

contratar, contraer obligaciones y domiciliados en el Cantón 

Pelileo, Provincia de Tungurabua.- ARTICULO SEGUNDO . - 

DENOMINACIÓN. - La Compañía se denominarál COMPAÑÍA DE NÍA DE VOLQUETAS | 

PELILEOEXPRESS CIA. LTDA. la hisma que se regirá por las leyes 
  

ecuatorianas, los presentes estatutos y especialmente por la Ley 

de Compañías.- ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION. - 

La Compañía tendrá como su domicilio principal Tarciudadde—-, 
AAA AA 

OEXOXA- A —— , 

  

Reli1ES, Terovincia de Tungurahua, y tendrá un plazo de—duración 
- A ¡ui y 

de ( sesenta a años “a partir desu inscripción en—el—Regi-stro 
TT A+ mm 

  

Mercantit, "plazo __ de duración. _que--podrá—ser—prolongade— o 
QT 

disminuido por resolución de la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

CUARTO.— OBIETO SOCIAL .—ha Compañía tendrá como objeto social: restan 

A _ - __ _ _ _ EE AA 
¿mvicio”de transporte —de—carga—pesada "en general, desde la ciudad de) 

peláteo a-diferentes Jugares-deta-provincia-deTungurafia, o hasta: aquellos) 
A A A _ _ »- 

kugares-que_autoricen—tos orgamis smos de tránsito. Para el “cumplimiento_de-s 

  

  

objeto la compañía podrá intervenir como socia en la formación de toda



  

PELILEO - ECUADOR drá acceder a la importación de vehículos, 
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clase de sociedades o compañías afines, aportar capitales a las mismas O 

adquirir acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías; además 

repuestos, partes o plezas, 

lubricantes y accesorios a favor de quienes conforman la misma.- En 

general podrá realizar toda clase “de actos, contratos y 

operaciones permitidas por las Leyes Ecuatorianas, acordes con su 

objeto «social.- ARTÍCULO QUINTO.- DEL - CAPITAL SOCIAL Y SU 

NTEGRACIÓN. - fl sapisal social de lo —SMER: apital social_de La —SomPaÑÍA DE VOLQUETAS 

     
    

  

        

  

y 

O' 

3 A 
2 LAR CDE LOS ESTADOS) 
o 2 - 
=U acúmulátivas e 23 
fl 
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JUAN _BAUTI STA_VELASQUEZ 7] 
q__AA 

PAGADO CUARENTA Do 

ABNDO LLERENA PAREDES (CAPITAL 

  

EUARENTA DOLARES PAR CIPACIONES 1 

po (FREDY ARMANDO SALAZAR” LLERENAY CAPITAL SUSCRITO 

CUARENTA DOLARES CAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES PARTICIPACIONES CUARENTA => 

socio CUATRO GUILLERMO ALBERTO MAYORGA CIBNEROS (CAPITAL SUSCRITO CUARENTA 

DOLARES/ CAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES TICIPACIONES CUARENTA - 

CUARENTA ¿> 
Na 

    

  

SOCIO 

QUINTO (GLORIA ESTELA ZABALA GOMEZ/GAPITAL SUSCRITO CUARENTA DOLARES 

p T y — 7 AN CAPITAL PAGADO da DOLARES/ PARTICIPACIONES COARENTA..- SOCIO SEXTO JUAN) 

TARQUINO NUNEZ TOPEZAPETAL SUSCRITO 
ss 

> CUARENTA DOLARES? CAPITAL PAGADO 

CUARENTA DOLARES RERUICIPACIONES 7 —CUARENTA.- Do SOCIO SEPTIMO GALO ERNESTO NUÑEZ 

LOPEZ/CAPITAL SUSCRITO CUARENTA DOLARES ÁCAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES 

-ARTICIPACTONES CUARENTA. SOCIO (CTAVO JAT > sl, RARTICIPACIO UARENTA QCTAVO JAIME ALFONSO LOPEZ QUINTEROS f |  



CAPITAL SUSCRITO CUARENTA conc or PAGADO CUARENTA  /DOLARE: 
_ moy = 

PARTICIPACIONES CUARENTA. SOCIO NÓVENO (LUIS ALFONSO NUÑEZ LOPEZ CAPITAL 

SUSCRITO CUARENTA DOLARES CAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES 

    
AAA 
PARTICIPACIONES —CUARENTA.— SOCIO DECIMO (SIXTO  BOANERGES 

  

177 

Eh, - , 
LOPEZ “CAPITAL SUSCRITO CUARENTA DOLARES CAPITAL PAGADO 

CUARENTA DOLARES ARTICIPACIONES "CUARENTA. = SOCIO UNDECIMO y; 

¡BRGIO ENRIQUE SILVA ARAUJO] CAPLTA SUSCRITO CUARENTA corres /, 
QA 

CAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES PARTICIPACIONES 1 ¡CUARENTAZ= socio 
== A 
  

DUODECIMO 

  

IS ENRIQUE CHIPANTIZA MASAQUI ZA CAPITAL SUSCRITO 

CUARENTA DOLARES¿CAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES ARPECTPAOES 

UARENTA SY SOCIO DECIMO TERCERO y 

A 
CAPITAL SUSCRITO CUARENTA DOLARES [CAPITAL PAGADO CUARENTA DOLARES 

A 

PARTICIPACIÓ ES CUARENT NTAJ TOTAL CAPITAL SUSCRITO QUINTENTOS 
  

AAA O 

 (PHEÍNTE” DOLARES f] TOTAL CAPITAL PAGADO QUINIENTOS VEINTE 
O   

DOLARES, TOTAL PARTICIPACIONES QUINIENTOS VEINTE.- El 

Capital suscrito v pagado en numerario, se depositará en 

uno de los Bancos de la ciudad de O. Provincia de 

Tungurahua, a h_nombre de la Compañía, en la cuenta 

especial de Integración de Capital. CEA bancario 

que se agregará a la escritura pública de constitución 

como doc documento habilitante.- ARTÍCULO  SEXTO.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La combañía entregará a 

cada socio un certificado 34 aportación en el que 

constará, necesariamente, su Carácter de no negociable 

y el número de las participaciones que por su aporte le 

corresponda .- ARTÍCULO  SÉPTIMO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las
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participaciones que tiene el socio en a compañía. son 

transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros 

PELILEO -ECUADOSOCÍiOSs de la compañía o- de ESA únicamente con el 
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consentimiento unánime del capital social. Para la práctica de 

esta cesión de participaciones se seguirá el procedimiento 

establecido en el Art. 113 de la ey de Compañías.- Las 

participaciones, además son transmisibles por herencia.-ARTÍCULO 

OCTAVO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Cuando se 

       

    

   

  

dare aumentar    la Compañía, por 

cualquiera 

  

la Ley, los socios 

endrán derecho 

para esta clase de com 

en los Arts. 114 y 115 de y de Compañías.- El socio podrá 

, A . 
concurrir a las Juntas Generales personalnénte o por medio de 

representante, en cuyo caso la represeftación se conferirá por 

«escrito con carácter especial para cada junta o Juntas, salvo que 

el representante ostente Poder General o Especial legalmente 

conferido.- Las utilidades se repartirá /entre los socios en 

proporción a las participaciones sociales pagadas, hechas que 

sean las deducciones para el fondo de resérva legal y las demás 

previstas por las Leyes Especiales.- Los socios limitan su 

responsabilidad hasta la concurrencia de sus respectivos 

 



avortes.- ARTÍCULO DÉCIMO.- GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.- Lz 

compañía estará gobernada por la Junta General de socios y 

y_ Gerente,-? ARTÍCULO DÉCIMO inistrada por su Presidente         
PRIMERO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General cons Atutds por los 

socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de 

la compañía y tiene poderes paras Tesolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y tomar cualquier decisión que 

juzgue conveniente para la mejor marcha de la compañía.- Sus 

atribuciones específicas son las siguientes: e, Designar Y 

remoyér por causas legales a los administradores de la compañía; 

Íconos y ¿pronunciarse sobre las cuentas, balances e 

informes que presente el Gerente, c) Resolver acerca del 

reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley, dv Consentir en 

la cesión de las participaciones y en la admisión de nuevos 

os, conforme a la Ley y los presentes estatutos: Phesolver 

“el aumento o disminución del capital y la prórroga o disminución 

soci 

de la duración del contrato focial; f) Acordar la disolución 

anticipada de la compañía; g) Decidir sobre el gravamen O 

enajenación de bienes inmuebles de la compañía; A la 

exclusión de uno o varios socios, de conformidad con las causales 

establecidas en la Ley; 1) A dismoner que se inicien las 

accione correspondientes en contra de los E 

j)Aptobar el presupuesto anual de la compañía; y, k)Ejercer las 

demás establecidas en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNIDO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales 

serán Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán/en el domicilio 

principal de la compañía, previa convocatoria realizada por el
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Y Presidente o Gerente, salvo el c7a0 señalado en la parte final 

artículo siguiente de los presentes estatutos.- Las 

  

PeLILEO -EcuaDoBrdinarias, se reunirán por lo menos una xéz «¿l año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la meta 900 conocer el balance anual y las 

cuentas que presente el Gerente; decidir sobre el reparto de las 

utilidades y la formación del fondo de co legal, así como 

demás puntos señalados en la convocatoria.- Las    
   

        

   

    

     
     

r 

los 

$8 
ES) E Extraordinarias, er época en que fueren 

Ss 9 
S convocadas. En: BO ordinarias Como zo 
FE 
"a = s 4 , 

25 hs extraordinarias, untos puntualizados 

AS 
A 

«en la convocat BE pe lad.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO. - CA Ly z unte nerales, ordinarias 0 

extraordinarias, Presidente o por el 

9 Gerente con ocho d por lo menos, mediante 

notificación escrita registrado, de cada 

socio, de la cual en los archivos de la 

compañía, y/o dicha notificación debe ser enviada por correo 

certificado al lugar registrado ny FOStentemente por el socio 

como “su domicilio, servirá de constancia el envío de la 

convocatoria; la firma de recepción en el primer caso, y el 

matasellos de entrega en el correo E el segundo caso.= Sin 

embargo, el o los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito, al 

Presidente o al Gerente, en cualquier tiempo, la convocatoria a 

una Junta General, para que se trate los asuntos que se indiquen 

en la petición, si los administradores no lo hicieren en el plazo



SS 

< 
de quince días, contados desde la fecha de recibo de la peticior.. 

el o los socios que representen por 1% menos el diez por ciento 

del capita social, podrán recurrir al superintendente de 

Compañías solicitando dicha convocstoria.- Además, no obstante lo 

dispuesto anteriormente, la HÓ, coneras se entenderá convocada 

y «quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio AÑ, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo “el capital 

social, y he los asisteyiéÉs, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta.-| ARTÍCULO DÉCIMO. CUARTO.- QUORUM DE INSTALACIÓN.- La 

Junta General se considerará válédamente constituida para 

deliberar, en la primera cfónvocatoria cuando concurran a ella, 

socios que representen más de la mitad del capital social; en 

segunda convocatoria, se reunirá con ¿Á númerol de socios 

presente, debiendo expresarse así en la convocatoria.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES.- Las resoluciones 

que adopte la Junta General de socios, se tomarán por mayoría de 

votos del capital social concurtentezy 108 votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría, las resoluciones de la 

Junta General son obligatorlas parg/ todos los socios, inclusive 

para los no asistentes O para aquellos que voten contra, sin 

perjuicio del derecho de impugnación prevÁsto en la Ley.-Las 

decisiones de la Juntaf General se cumplirán sin esperar la 

— aprobación del acta.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DERECHO A VOTO.- 

O 
Cada participación dará derecho al socio a un voto.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- ACTAS Y EXPEDIENTE.- De cada sesión de la Junta
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General deberá elaborarse Ejec redactada 1dioma castellano. 

Cumpliéndose los requisitos del Art. 25 del Reglamento sobre 

eeuiLEO -EcuaDorRJuntas Generales de socios y accionistas expedido por la 
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Superintendencia de Compañías.- LAS actas podrán” extenderse Y 

firmarse en la misma reunión o dentro de los quince días 

posteriores a ellas, llevarán Añús firmas del Presidente y 

Secretario de la Junta; además si son Juntas Universales se 

tomará en cuenta lo que determina el Art. 238 de la lLey de 

    

   
    

      

   

Compañías.- Se forma ada Junta, el expediente 

     
    LH por la 

“ET Art. 122 de la Ley 

Las Actas de Junta rán en hojas escritas a 

máquina en el anverso Coerán ser foliadas con 

, 

numeración continua y suceéslv 
o. 

a: ruBficada una por una por el 

Secretario.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL  PRESIDENTE.- UE1l_A 

Presidente de la compañía, durará dos años—en—stu--cargo; pero 

¡ ——____ _____—_— O K—KKKA0AKqK0KA0KAKAAAAKKKK e 

(podrá ser_ indefinidamente reelegido Para ser “designado 

Presidente no se requiere tener la calidad de socio y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser “fegalmente IIA zado sin 

perjuicio de lo dispuesto por el Art. 133 de la ley de 

Compañías.-En caso de falta tempo Á definitiva del Presidente, 

lo reemplazará el Gerente asumiendo todas las atribuciones del 

cargo.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son



atribuciones del Presidente: Coss y hacer cumplir los 

estatutos y resoluciones de la Junta Gepefal de socios; vd 

Presidir las sesiones de la Junta General; Ánrtas conjuntamente con 

el Gerente, los Certificados de Aportación y las Actas de las 

Juntas Generales con el Secretario; necios conjuntamente 

con el Gerente en la compra, Venta, hipoteca y A Otro 

gravamen de los bienes inmuebles ESPA efSupervisar el 

  

manejo económico de la compañía; f)Subrogar al Gerente en caso de 

falta temporal o definitiva, con todas sus a+tfibuciones; G 
e 

Convocar a Junta General de Socios; y, h)En general las 

demás atribuciones que le confiere la ley, estos esrtratutos y la 

Junta General de socios.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- lLa representación —tegal; o omaicial yv) 

extrajudicial de Ja compañia, será ejercida por el Gereñte. == 

ARTÍCULO VIGÉSIMO .SEGUNDO.- (DEL GERENTE.- Para ser designado) 

  

  

A A A e AT —— _—_— 
AL A , , . eos Z— 
Gerente no se requiere tener. calidad—de— socio, la duración del 
A A 

  

cargo será de dos años, pudiendo ¿£er reelegido indefinidamente. - 

  

En caso de falta temporal co definitiva del Gerente, lo 

reemplazará el Presidente, con bas sus atribuciones, el 

nombramiento del Gerente será firmado or el Presidente y 

viceversa, mismo que será inscrito en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañíig; la fecha de inscripción del 

nombramiento será la del col. de sus funciones, sin 

embargo, la falta de inscripción O podrá oponerse <a 

terceros, por quien/, hubiere obrado en calidad de 

administrador.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE.- Son atribuciones del Gerente, las siguientes: a)
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lepr ar a la compañia; tegaty judicial y extrajúdicialmentes) añia, tegaty Judictal y €xtra 

b) Nombrar y remover al personal de la compañía y señalar sus 

A de conformidad con el presupuesto d la compañía; 

c)Organizar las oficinas de la compañía; d) DirÍgir el movimiento 

económico-financiero de la compañía; A ervigitar las labores 

del personal de la compañía; 1f)Prefentar a la Junta General 
0 - 

Ordinaria de Socios: Un balance que refleje la situación 

económica de la compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias, Un 

    
    
   
   
    

      

   

  

   
orme anual y la ión de utilidades; todo 
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5 a ello en un plaz e «desde la terminación 
) 

la. 

E: | j 
oo del respectivo ej Manejar la caja, cartera 

z tem - 3En 
-28a: de valores, compañía, bajo su 
EZRA 

E responsabilidad; “QUe. . S libros de 

contabilidad, de :¿ 

o el mes de enero! 

domicilio de la comp 

empresa, conforme” 1 Art. 131 de lay Ley de 

Compañías; 1) ” Convocar a Junta General de Socios; Actuar 

como Secretario de la Junta General, sin perjuicio de que se 

nombre un Secretario Ad-Hoc de entre los socigs presentes a la 

Junta, o en caso de ausencia de principal; K% Ejecutar toda clase 

de actos y contratos, operaciones con Bancos o con otras personas 

naturales o jurídicas, suscribir pagarés, letras de cambio y 

contraer toda clase de obligaciones de la compañía; celebrar 

contratos de trabajo, etc., a nombre de la compañía con las 

limitéáciones previstas en la ley y en los presente estatutos; 

Á, 1) ervenir conjuntamente con el Presidente en la compra, venta



hipotecas y cualquier otro gravamen de los bigpés de la compañia: 

m) rmar los cheques de la compañia;  n) Otorgar Poderes 

Especiales y 5 erales con autorización de la Junta General de 

socios; o) En general ejercer las demás atribuciones señaladas en 

el Ley, en los estatutos, en las resoluciones de las Juntas 

Generales de Socios, sin perjuicio de lo que dispone el Art. 12 

de la Ley de compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- FONDO DE 

RESERVA.- La compañía formará un fondo de reserva legal hasta que 

éste alcance por lo menos, veinte por ciento del capital social, 

para cuyo efecto, de cada anualidad se segregará, de las 

utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento.- La Junta 

General de socios podrá constituir otros fondos de reserva para 

los objetivos que ella determine.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

DISOLUCIÓN Y  LIOQUIDACIÓN.- La compbañía vodrá disolverse :v 

liquidarse en cualquier momento sujetándose en todo lo dispuesto 

en la Ley de compañías.- ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN.- El Ejercicio económico de la Compañía 

será desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año. La fiscalización de la Compañía estará a 

  

cargo de la Junta General de socios, sin perjuicio de que dicha 

junta nombre uno o dos comisarios socios o no de la compañía, 

quienes durarán un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente, quien Camara (n) el derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

Compañía. - DISPOSICIONES. TRANSITORIAS.- Art. 1.- Los permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio
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de Transporte de carga fÉcada, serán autorizados por los 

] competentes organismos de tránsito, y no constrtuyen títulos de 

PELILEO - ECUADOR 

propiedad, por consiguiente no AA de negociación.- 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, umento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo AN de 

0 los competentes Organismos de Tránsito.- Art. 3. a Compañía en 

   
relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

rtes Terrestres y sus    

  

    
    
     

   

ay 
22 Reglamentos; y, bre esta materia 
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2 2 dictaren los. orga .2 Art. 4.- Si por 
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n cumplir además 

otros establecidos 

  

necesariós hastala aprobación de la 

inscripción en. 

realicen todos los trámites" 
  

presente escritura pública de constitución y su 

el Registro Mercantil.- Usted señor Notario se” servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. 

F) VE Jaime René López Muñoz.-Ab. Matrícula No. 6264 C. A. P.” 

A ————— 
a 

Hasta aquí la minuta, en la que se ratifican los cotorgantes. Yo, 

el Notario doy fe que conozco a los otorgantes quienes me 

aseguran que la escritura la celebran en forma libre y voluntaria 

y que leo el contenido de la misma en alta voz. No se presentan 

testigos según el artículo número veinte y nueve, numeral nueve



de la Ley Notarial Vigente y por así decidirlo los otorgantez., 

Que Juego proceden a la suscripción, firmando todos los 

concurrentes conmigo el Notario todos en unidad de acto.- Tienen 

Cédulas.- De todo lo cual Doy fe.- 

Quesos A In fla 2 

JUAN BAUTISTA VELASQUEZ FLORES 

180127040-4 Hi /18- 0125291-5 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 
DR. FREDDY RAMOS ESCOBAR 

LL. 

Ios pre 
LUIS ENRIQUE CHIPANTIZA MASAQUIZA 

    

      

    

     

  

Se otorgó ante mi y fiero TERCERA Y FIEL 

COPIA, de la escri ITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

LIMITADA.- Firmada y seVláda en. Pelileo a los trece días 

del mes de abril de dos mil cinco.- 

EL NOTA 

     

Ur. Freddy Ram $ Escobar p > | 

¡OTARIO SEGUNDO a ni REDDY 

PELILEO ECUADOR a ES UCBAR 
í



Al margen de la escritura principal de Constitución de la Compañía de Volquetas PELILEOEXPRESS 

CIA LTDA, tomé nota de la aprobación hecha por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS de la 

ciudad de Ambato, constante en la resolución número 05.A.DIC.077 de fecha diez de mayo de dos 

mil cinco.- 

EL NOTARIO / 
¿ 
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MAMÉS ESCOBAR Jr. Freddy Ramos Escobar PEÁLEO - ECUADOR ' 
NOTARIO SEGUNDO 
PELILEO ECUADOR 

La presente escritura queda inscrita en el REGISTRO MERCAN= X 

TIL, bajo el número DIEZ (10) en esta fecha: ——e mr on 06 mm mon emana 

Peliloo, Mayo 1% del 2,005,- 

/ EL REGISTRAD"S WM v.A DOAPIEDAD. - 

    

  

REGISTRALOR A La PACPIEDAD DEL 

nn CAS ON PELE 

. 
0 

antonio Clavijo sé y AY. 22 de Jul y 
pa RE Teli 271 238



LES se SUNDA: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: AMBATO 

No. Trámite: 7018635 Tipo de Trámite: Constitución 

  

Señor: GAMBOA ORTEGA LUIS GONZALO 

Fecha Reservación: 20/07/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y ———COMBAÑVA CHE BEIEO EXPRESS IA 1TDA. IT 7 ==———COMPAÑÍA DE VOLQUETAS PELILEO E EXPRESS 1 CIA. ATDA 3 

_ Aprobado 6004611 

     
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : (Ctsiorzoos 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a A 

vn Lora slo 7) 

SRA. LUISA TORRES RODRIGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS



  

A QUIÉN INTERESE: 

HOVYARIA SEGUNOR 
"ATAN 

Nu b3     

Mediante comprobante No. 0039070891, el (la)Sr. Ab. Luis Gamboa Qftega, consignó en este Banco, un 
depósito de 5 520.00 (quinientos veinte cuatrocientos veinte con P0/100) para INTEGRACION DE 
CAPITAL de COMPAÑÍA PELILEOEXPRESS CIA. LTDA AÁlasta la respectiva autorización de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de” 
acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

VELÁSOGUFZ FLOKSS JUAN 
LLERENA PAREDES EDWIN ARMANDO 
SALAZAR LLERENA FREDY ARMANDO 
AJAYORGA CISNEROS GULLERMO ALBERTO 
ZABALA GOMEZ GLORIA ESTELA 
MÉNEZ LOPEZ JUAN TARQUINO 
LOPEZ OUINTEROS JAIME ALFONSO 
MÍREZ LOPEZ GALO FRNESTO 

        

IZ LOPEZ LUIS ALFONSO 

ME Z LOPEZ SIXTO BOANERGES 

SILVA ARALJO SERGIO ENIGOUE 

CIIPANTIZA MASAQUIZA JOSÉ GONZALO 

CHISIPATIZA MASAQUIZA LUIS ENRIQUE 

TEOFAL 

AA EM. , 

vol 
' 

   o 120) 
.3 4 e 

LEMA A FORIZADA 
BANCO-DEL PICHINCHA C.A. 
SUCURSAL AMRATO 

$ VALOR 

NÓ
 

40.00 
40.00 
40.00 
10.00 AL 
40.00 EZ 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 NO
N 

520.00



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 016-CJ-018-2005-CNTTT 
CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES    CONSIDERANDO: 

    

Eo 
Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte dex Earga. DI 

Pesada denominada “COMPAÑIA DE VOLQUETAS PELILEOEXPRESS*_- 

CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Pelileo, “Provincia de 

0 Tungurahua, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TRECE (13) integrantes 

de esta naciente sociedad: 

S 

1. JUAN BAUTISTA VELÁSQUEZ FLORES 180127040-4 L 
2. EDWIN ARMANDO LLERENA PAREDES 1801252915 LE 
3. FREDY ARMANDO SALAZAR LLERENA 180249521-6 HA, 
4. GUILLERMO ALBERTO MAYORGA CISNEROS 180249522-4 ESF 
5. GLORIA ESTELA ZABALA GÓMEZ 180155380-9 
6. JUAN TARQUINO NÚÑEZ LOPEZ 180201639-2=Ú, 
7. GALO ERNESTO NÚÑEZ LOPEZ 180292026-2 
8. JAIME ALFONSO LÓPEZ QUINTEROS 091074425-9 
9. LUIS ALFONSO NÚÑEZ LOPEZ 180180003-6=", 
10. SIXTO BOANERGES NÚÑEZ LÓPEZ 180267029-1 7, 
11. SERGIO ENRIQUE SILVA ARAUJO 180213914-5% 
12. LUIS ENRIQUE CHIPANTIZA MASAQUIZA 180183593-3 «7 
13.JOSE GONZALO CHIPANTIZA MASAQUIZA 180081304-8 «7 

0 Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a l 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

tránsito. 

  

    

   
Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos 

deberán en forma previa cumplirlas”. 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y | 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 040-DAJ-CJ-2005- 
CNTTT, de Marzo 15 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPANIA DE 
VOLQUETAS PELILEOEXPRESS CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de 
Pelileo, Provincia de Tungurahua, por haber cumplido con el procedimiento que 
manda la normativa legal. 

  

Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT, de 22 de Marzo del 2005, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 040-DAJ-CJ-2005-CNTTT, de Marzo 15 del 2005, suscrito por el 

Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado por la mencionada compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE VOLQUETAS 
PELILEOEXPRESS CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Pelileo, 

Provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y'a las resoluciones 
que sobre esta materia dictare el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con la presente resolución a fospeticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a otras autoridades qu Coal caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropoli ano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de” Tránsito y Transporte Terrestres, en su Octava 
Sesión Ordinaria, celebra da el dja 06 de Abril-dél 2005.      
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